
Este periódico te publica todo» lot 
dias etcepto lot domingos, y te suscribe 
d 1 0 rs. al met en la imprenta de Pita, 
establecida en ta calle de Capellanes, nú
mero 1 0 , cuarto bajo. • 

Los articulas, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en ta misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
se recibirán. 
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PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION D E L A 
PENINSULA. 

D o ñ a Isabel II, por la gracia de Dios y la 
C o n s t i t u c i ó n d é l a m o n a r q u í a e s p a ñ o l a , Reina 
de las E s p a ñ a s , á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed; Que en uso de la 
a u t o r i z a c i ó n concedida al gobierno por la ley 
de i . ° de enero del presente a ñ o , he venido eu 
resolver, c o n f o r m á n d o m e con el parecer de mi 
consejo de ministros, que los consejos p r o v i n 

ciales se establezcan y arreglen en su organiza
c i ó n y atribuciones á las disposiciones conteni
das en la siguiente 

L E Y D E O R G A N I Z A C I O N Y A T R I B U C I O N E S D E L O S 

C O N S E J O S P R O V I N C I A L E S . 

. T I T U L O I. 

De la organización de los consejos provinciales. 

Articulo i . ° Habrá en la capital de cada 
piovincia un consejo provincial compuesto del 
gefe p o l í t i c o y de tres á cinco vocales nombra
dos por el Rey. 

Dos al menos de los consejeros provinciales 
serán letrados. 

Art. a.° E l gefe politico es el presidente del 
consejo provincial. Habrá ademas un vi ce-pre
sidente nombrado por el gobierno entre los vo
cales del consejo. 

Art. 3.° Los consejeros provinciales g o z a r á n 
de una grat i f icación de ocho á doce mil reales 
al a ñ o , y usarán el uniforme y distintivo que 
los reglamentos les s e ñ a l e n : los servicios que 
presten en estos cargos les serv irán ademas de 
m é r i t o especial para sus respectivas carreras. 

Art. 4*° Para reemplazar á los consejeros en 
ausencias, enfermedades, recusaciones y sepa
raciones podrá nombrarse en cada provincia 
hasta un n ú m e r o igual de supernumerarios, los 
cuales tendrán facultad de asistir á las sesiones 
pero sin voz ni voto, escepto cuando entren en 
egercicio; en este caso, y mientras dure su inte
rinidad, cobrarán la mitad de /a * grat i f icac ión 
que corresponda al propietario. 

Art. 5.° Las gratificaciones de los conseje
ros, los sueldos de los d e m á s empleados y cuan, 
tos ocasionen estas corporaciones se satisfarán 
de los fondos provinciales. 

T I T U L O II. 

Aribuciones de los consejos. 

Art. 6.° Los consejos provinciales, como 



cuerpos consultivos, darán su dictamen, siem 
•pre que el gefe po l í t i co , por s í ó por d i s p o s i c i ó n 
del gobierno se lo pida; ó cuando las leyes, rea
les ó r d e n e s y reglamentos lo prescriban. 

Art . 7. 0 T e n d r á n ademas en los diferentes 
ramos de la a d m i n i s t r a c i ó n la part i c ipac ión que 
las leyes especiales de los mismos, reales ó r d e 
nes y reglamentos les s eña len . 

Art.' 8 . a Los consejos provinciales a c tuarán 
ademas como tribunales en los asuntos adminis
trativos; y bajo tal concepto o i r á n y fa l larán, 
cuando pasen á ser contenciosas, las cuestiones 
relativas: 

i . ° A l uso y d i s t r i b u c i ó n de los bienes y 
aprovechamientos provinciales y comunales. 

2.0 A l repartimiento y esaccion individual 
de toda especie de cargas mmjicipaies.y provin
ciales, cuya cobranza no vaya unida á la de las 
contribuciones del estado. 

3*° A l cumplimiento, inteligencia, reseision 
y efectos de los contratos y remates celebrados 
con la a d m i n i s t r a c i ó n civil ó con las provinciales 
y municipales, para toda especie de servicios y 
obras p ú b l i c a s . 

4-° A l resarcimiento de los d a ñ o s y perjui
cios ocasionados por ia egecucion de obras p ú 
blicas. 

5 . ° A la incomodidad ó insalubridad de las 
f á b r i c a s , establecimientos, talleres, m á q u i n a s 
ú oficios, y su r e m o c i ó n á otros puntos. 

6. ° A l deslinde de los t é r m i n o s correspon
dientes á pueblos y ayuntamientos, cuando es
tas cuestiones procedan de una d i s p o s i c i ó n a d 
ministrativa. 

7.0 Al deslinde y amojonamiento de los mon
tes que pertenecen al estado, á los pueblos ó á 
los establecimientos p ú b l i c o s , reservando las 
cuestiones sobre la propiedad á los tribunales 
competentes. 

8.° A l curso i n a v e g a c i ó n y fióte de los riosy 
canales, obras hechas en sus cauces y m á r g e n e s 
y primera d i s t r i b u c i ó n de sus aguas para riegos 
y otros usos. • 

Art. Entenderán , por ú l t i m o , los conse
jos provinciales en todo lo contencioso de los 
diferentes ramos de la a d m i n i s t r a c i ó n c iv i l , p a 
ra los cuales no establezcan las leyes juzgados 
especiales, y en todo aquello á que en lo suce
sivo se estienda la j u r i s d i c c i ó n de estas corpora
ciones. 

Art. 10. Los consejos provinciales no p o d r á n 
en n i n g ú n caso determinar nada por via de re
gla general, l i m i t á n d o s e sus facultades á fallar en 

las cuestiones particulares sometidas á su deci
s i ó n . 

Art. c i . Tampoco podrán elevai ni apoyar 
p e t i c i ó n alguna, de cualquier especie que sea, 
al gobierno ni á las Cortes, ni publicar sus acuer
dos sin permiso del gefe po l í t i co ó del gobierno. 

T I T U L O III. 

De las sesiones y de los procedimientos. 

Art. 12. Los consejos provinciales celebra
rán las sesiones que, á juicio del gefe p o l í t i c o , 
sean precisas para el despacho de los negocios. 

Art. i3 . Las sesiones se t endrán á puerta 
cerrada; pero cuando a c t ú e el consejo como 
tribunal será públ i ca la vista del proceso, y se 
o irán las defensas de las partes. 

Art. i4* Para que se pueda tomar acuerdo 
en lo no contencioso deberá estar presente la 
mayor ía de los vocales contado el gefe po l í t i co 
cuando asista, y haber por lo menos un letrado. 

E n caso de empate, el voto del presidente 
será decisiva. / 

Art. i5. E l mofla de proceder de estos cuer* 
pos en tos negocios contenciosos se d e t e r m i n a r á 
por un reglamento especial que pub l i cará el 
gobierno. 

T I T U L O IV. 

De las sentencias y de su apelación. 

Art. 16. Las sentencias de los consejos pro-* 
vinciales s e r á n siempre motivadas. 

Art. 17. L a egecucion de estas sentencias 
corresponde á los agentes de la a d m i n i s t r a d o im

pero si hubiere de procederse por remate ó ven. 
ta de b i e n e s , los consejos remit irán su egecucion 
y la d e c i s i ó n de las cuestiones que sobrevengan 
á los tribunales ordinarios. 

Art. 18 Los consejos provinciales no p o d r á n 
reformar su propia sentencia una vez dada; pero 
si interpretarla ó aclararla á pe t i c ión de parte 
cuando se susciten dudas sobre su inteligencia. 

Art. 19. D e las sentencias de los consejos 
provinciales se ape lará ante el consejo supremo 
de administración del estado; y ante el mismo 
se i n t e r p o n d r á n los recursos de n u l i d a d que 
procedan. 

Las apelaciones no serán admisibles en liti
gios cuyo i n t e r é s , pudiendo sujetarse á una 
a p r e c i a c i ó n material, no llegue á 2,000 rs. 

Art. ao. E l gobierno queda autorizado para 



resolver todas las dudas que pueda ofrecer el 
cumplimiento de esta ley. 

• Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias, gefes, gobernadores y d e m á s autori
dades, asi civiles como militares y ec les iás t i cas , 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar la presente ley en todas sus par
tes. Palacio á 2 de abril de 1845.—YO LA R E I 
N A . — E l ministro de la g o b e r n a c i ó n de la pe
n í n s u l a , Pedro J o s é Pidal. 

GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 

E l Excmo. Sr. ministro de la g o b e r n a c i ó n de 
la pen ínsu la con fecha 5 del actual me dice lo 
siguiente. 

"Excmo. Sr. L a Reina ha tenido á bien decla
rar que los poseedores de lincas de propios con 
o b l i g a c i ó n de pagar un canon, bien proceda la 
p o s e s i ó n de la real cédu la de 1770, bien de re
partimientos donde sea costumbre hacerlos sin 
subasta p ú b l i c a , no e s tán comprendidos eu el 
párrafo 5.° a r t í cu lo 22 de la ley de 8 de enero 
ú l t i m o , y pueden en consecuencia d e s e m p e ñ a r 
cargos municipales, si r e ú n e n las circunstancias 
que dicha ley exige. De real orden lo digo á 
Y . E . en vista de su c o m u n i c a c i ó n de 19 de fe
brero dando parte de las d i ñ c u t t a d e s que ofrece 
en algunos pueblos de la provincia por los mu
chos arrendatarios de propios que hay en ella, 
la formac ión de las listas para la e l ecc ión de 
ayuntamientos." 

L o que hago saber á los alcaldes y ayunta
mientos de esta provincia para su inteligencia y 
cumplimiento. Madrid 10 de abril de i845.=/£-

nacio Uiaconv 

INSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO DE LORCA. 

Don Francisco de Sales García, ingeniero se
gundo del cuerpo de minas, inspector de las 
del distrito de Sierra Almagrera y Murcia, 
antiguo alumno de la escuela de caminos y 
canales, condecorado con la cruz del 7 de 
julio de 182a y con la cruz y placa del sitio 
de Cádiz en 1823 etc. etc. 

Hago saber: que previniendo el articulo 128 

de la ins t rucc ión provisional de 18 de diciem
bre de 1825 que en el caso de suspender los 
trabajos de una mina, recogiendo los enseres y 
efectos muebles, los d u e ñ o s e s tán obligados a 

avisarlo asi al inspector del distrito para que 
p u b l i c á n d o s e por carteles pueda alguno otro 
continuar sus labores, sin dar lugar á que se 
deterioren los labrados 6 los inunden las aguas, 
y o b s e r v á n d o s e qne son muy pocos los mine
ros que cumplen en esta parte lo que la ley o r 
dena he c r e í d o conveniente recordárse lo me
diante el presente edicto; advirtiendo que todo 
minero estará obligado al pago del impuesto de 
Superficie de las minas de su pertenencia hasta 
él dia que con arreglo al articulo citado haga 
formal abandono de ellas, del que tomada r a 
z ó n en las oficinas del distrito se le en tregará 
testimonio en que conste el nombre de la mina, 
para ge en q u é es tá situada, y el dia en qne 
hace el abandono de el la, para que en todo 
tiempo puedan hacerlo constar. 

Y para que llegue á noticia de todos se man* 
da publicar. Lorca 3o de marzo de i845.—Fran
cisco de Sales García .—El secretario, J o s é de A l -
dama. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Dirección general de caminos, canales y puer-
• . tos. 

Esta d i recc ión general ha s e ñ a l a d o el dia 1 g 
del corriente á las doce de su m a ñ a n a en la sa
la de la misma para los primeros remates del 
arrendamiento por dos a ñ o s de los portazgos 
siguientes: 

E l del puente Alberche en la cantidad me
nor admisible de 4 a ? 1 0 0 rs. vn. anuales. 

Corral de Almaguer y su i n t e r v e n c i ó n de 
Yiliatobas en la cantidad de 61,389 reales vn. 
anuales. 

E l de P e d r o ñ e r a s con la suya de la Mota del 
Cuervo en la de 9 4 , 1 0 0 rs. vn. anuales. 

Asimismo ha s e ñ a l a d o el dia 23 del corrien
te á la propia hora y en el indicado sitio para 
los segundos y ú l t i m o s remates de los p o r t a l » 
gos siguientes: 

E l de las ventas de Alcorcen con su inter
v e n c i ó n de M ó s t o l e s que se halla en la cantidad 
de 180,000 rs. 

E l de Na\ acerrada en la de 40,420 rs. 
*"! Las condiciones, aranceles y reales órdenes 



relativas á estos arrendamientos estarán de ma* 
nifiesto en la portería de la espresada dirección 
general. 

Concluidos los repartimientos de contribu
ciones de paja y. utensilios ordinaria y estraor
dinaria , y culto y clero sobre riqueza territorial 
y pecuaria de la villa de Galapagar, están de 
manifiesto en la secretaria de su ayuntamiento 
constitucional, para que se enteren los contri
buyentes y en el término de ocho dias deduz
can ante dicha corporación las reclamaciones 
que estimen justas, en la inteligencia que trans
currido sin verificarlo dicho tiempo, que se 
contará desde la publicación de este anuncióles 
parará perjuicio. 

Se hallan vacantes las plazas de médico y 
cirujano del pueblo de San Sebastian de (os Re
yes, la primera por haber cumplido la escritura 
de obligación que este ayuntamiento tenia con
traída con el facultativo que la obtenia; y la se
gunda por haberse vuelto á establecer en los 
términos que lo ha estado siempre en este pue
blo hasta hace pocos años: esta población dista 
de la corte tres leguas, y es de un temperamen
to sano ; abundante de toda clase de comestibles 
y de muy buenas aguas; está muy inmediato á 
la villa de Alcobendas con cuyo motivo podrán 
ocasionarse algunas consultas máxime no ha
biendo hasta ahora en aquella facultativo de 
medicina: consta este pueblo de 270 vecinos; 
la dotación del médico consiste en 6,000 rs. 
anuales pagados á prorrata mensualmente, para 
lo cual se cuenta con i,83o rs. del fondo de pro
pios , sobre i,4oo rs. que producen las yerbas 
del Rincón y el resto hasta los 6,000 por repar
timiento vecinal. Y la dotación del cirujano con
siste en 5,5oo rs. anuales pagados por reparti
miento vecinal, cuya recaudación estará á su 
cargo con el apoyo y ausilio de la justicia, con 
obligación de la barba, teniendo á su favor los 
partos, golpes de mano airada y los particulares 
que se afeiten en sus casas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes fran
cas de porte al señor presidente de su ayunta
miento acompañando una relación sucinta del 
tiempo que lleven de práctica y pueblos ó sitios 
donde la hayan egercido, cuyas admisiones se 
han de verificar el domingo 11 de mayo próximo. 

previa autorización del Excmo. Sr. gefe político 
de la provincia, ha señalado para el remate en 
pública, subasta de las obras que han de egecu-
tarse en su casa consistorial el dia 17 del cor
riente mes á las doce de su mañana en dicholo-
cal bajo las condiciones que se hallan de mani
fiesto en la secretaria de dicha corporación. 

Lo que se anuncia al público por medio del 
presente para que llegue á noticia de los qne 
quieran interesarse. 

>wo á los pueblos de la provincia. 

La persona en cuyo poder se halle una muía 
que se estrvio el i5 de febrero en término de 
Valdemoro, cuyas señas son: edad 5 años, seis 
cuartas , negra y falsa, se servirá entregarla á su 
dueño Roque Losada , que vive en Carabanchel 
alto. 

MERCADO. 

Madrid 1 a de abril. 

Trigo de 29 1/2 á 35 rs. vn. 
Cebada de 11 i/a á n i / i rs. vn. 
Algarrobas á 201/2 rs. vn. 
Aceite de 58 á 60 rs. arroba. 
Id. filtrado á 64 rs. 

ADVERTENCIA. 

H a b i e n d o c u m p l i d o e n 31 d e l p a s a 

d o m a r z o e l p r i m e r t r i m e s t r e p o r s u s 

c r i c i o n á este p e r i ó d i c o , se i n v i t a á*los 

a y u n t a m i e n t o s c o n s t i t u c i o n a l e s de los 

p u e b l o s d e esta p r o v i n c i a p a r a q u e a c u 

d a n á satisfacer sus d e s c u b i e r t o s e n l a 

redacción d e l m i s m o sita e n l a c&Ue d e 

C a p e l l a n e s , n ú m . 1 0 , c u a r t o b a j o ; e n i n 

tel igencia q u é l o s q u é n o l o v e r i f i q u e n 

t e n d r á n q u e s u f r i r las c o n s e c u e n c i a s á 

q u e d e n l u g a r p o r s u m o r o s i d a d , p u e s 

el e d i t o r está d e c i d i d o á h a c e r q u e se 

c u m p l a n e n esta p a r t e las c o n d i c i o n e s d e 

la c o n t r a t a . 

El ayuntamiento constitucional de Getafe M A D R I D ; Imprenta de D . M A N O K L P I T A , 


